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D o n  FERNANDO VII POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de C astilla , de L e ó n , de A ragón , de las Dos S icilias, de Jerusalen, de 
N avarra, de G ran ad a , de T o led o , de V alen cia , de G a lic ia , de M allorca, de
M en orca , de S ev illa , de C erdeña, de C órdoba, de C órcega, de M urcia, de
J a é n , d é lo s  A lgarb es, de Algeciras , de G ibraltar, de las Islas C anarias, de 
las Indias O rientales y O ccid en ta les, Islas y Tierra-firm e del Mar O céano; Ar
chiduque de Austria; Duque de B orgofia , de Brabante y  de M ilán; Conde de
A spurg , de F la n d es, Tirol y B arcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c.
A  los del mi C onsejo, P resid en tes, R egentes y Oidores de m is Audiencias y 
C hanciH erías, A lca ld es, A lguaciles de m i Casa y Corte; C orregidores, Asis
te n te , In ten d en tes, Gobernadores M ilitares y P olíticos, Alcaldes m ayores y o r 
d inarios, y otros Jueces y Justicias de todas las C iu d ad es, Villas y Lugares de  
estos m is Reinos y Señoríos, tanto á los que ahora son com o á los que serán  
de aqui ad elan te , y á todas las dem as personas á quienes lo contenido en esta  
m i Cédula toca ó tocar pueda en cualquier m anera , sabed *. Que considerando  
Jos graves daños que ocasionaba á la R eligión y al Estado la introducción de 
libros extrangeros sin la debida precaución , y que la m uchedum bre de las m uy 
acertadas providencias que hablan dictado m is Predecesores habría podido ser 
cau,a de su in ob servan cia , determ iné abrazar en una ley cuanto debia observarse 
sobre la m ateria, derogando lo que se hubiese ordenado en contrario en las d e
m as; para lo cu a l, y siguiendo los pasos en especialidad de los Reyes Católicos 
y de mi augusto A buelo, expedí en seis de Setiem bre de m il ochocientos diez y  
nueve el Real decreto conducente. Comunicado al m i Consejo , y publicado  
en él en veinte y dos del m is m o , acordó se pasase con toda urgencia á m is  
F isca les , quienes expusieron cuanto les pareció del c a s o ,  recopilando toda la 
legislación  relativa á tan im portante a su n to , y proponiendo las nuevas m e
didas que en su sentir exigían  los presentes tiem pos para la puntual ejecu
ción  de las leyes que regían en la m a ter ia , y con  las cuales hallaron muy 
conform e el precitado m i Real d ecr e to : en su v is ta , y conviniendo el m i  
Consejo con aq u ellos, en que de la circulación y cum plim iento con toda 
exactitud de la citada nueva le y ,  com prendida en mi referido Real decreto, 
debia resultar á la Nación entera grande u tilid a d , libertándola de la dise
m inación  de m áxim as erróneas y doctrinas falsas con que los autores extran
geros en todos tiem pos, pero m as particularm ente en  los presentes, habían  
entretegido sus.,£bi;as , procurando paliar su  dañosa intención con los rasgos 
de la m as sublim e elocuencia. En consulta que hizo á m i Real Persona en  
veinte y cuatro de N oviem bre del propio año de mil ochocientos diez y nue
ve elevó á m i soberana consideración cuanto tuvo por conven iente y las ob 
servaciones que estim ó acerca de algunos particulares de la expresada única 
l e y , reconociendo d e necesidad para su exacta observancia la form ación de 
un reglam ento que la hiciese expedita y evitase las dilaciones que por falta 
de él se habían experim entado siem pre en tan árduo asu n to , con perjuicio 
de la pública ilustración en las artes y c ien cia s , y de la brevedad con que 
reclam aba la conservación de las sanas doctrinas el que se recogiesen Jos es
critos que las atacasen ó pervirtiesen. P endiente de m i Real resolución la in 
dicada consulta por las desagradables ocurrencias del siete de IMarzo de m il 
ochocientos v e in te , y terminada felizm ente la dom inación del Gobierno de 
la reb elión , con fecha dos de Octubre del año próxim o pasado y de orden  
de la Regencia se rem itió á consulta del m i Consejo una reprr>sentacion de 
m i Real Audiencia de Valencia , que entre otros extrem os coiiiprendia el de 
la  prohibición de introducir libros extrangeros perniciosos á la R eligión y



al E stad o; en cuya Vista  ̂ y de lo expuesto en  su razón por mi F isca l, es
tim ó el referido mi Consejo recordar á m i Real Persona la citada consulta  
de veinte y cuatro de N oviem bre de m il ochocientos diez y nueve , com o asi 
lo  p racticó , insertándola en la que m e elevó en diez y ocho de Febrero úl
tim o con la variación que aquélla ofrecía en la actualidad ; y por mi Real 
resolución dada á ambas en 1 5 de Marzo próxim o pasado  ̂ conform e en lo  
principal á su d ictam en , he tenido á bien m an d ar, que sin perjuicio de que 
el m i Consejo form e inm ediatam ente el reglam ento que m e ha p rop u esto , sé 
observen en este im portante asunto las reglas ó artículos sigu ien tes:

pRIMEPtÓ.
' Se registrarán en las Aduanas de los puertos y fronteras todos los fardos 
6 cajones de libros que se introduzcan, bien vengan dirigidos para com er
ciantes ó particulares de M ad rid , b ien  para los de otra cualquiera parte del 

Reino.
S e g u n d ó .

H echo el registro se detendrán no solo todas las obras com prendidas eii 
io s índices y edictos de las que están proh ib idas, sino tam bién todas cuan
tas vengan sin  licencia del Consejo para su introducción  ̂ sea cual fuere la 
m ateria de que trataren.

T e r c e e o .

Esta licencia podrán solicitarla los in troductores, 6 bien con  anteriori
dad m andando venir un ejem plar, para que rem itido al C onsejo, se m andé 
ex a m in a r , 6 bien presentando con el m ism o objeto uno de los ejemplares de
te n id o s , que se Ies entregará siem pre que lo p id ieren , dejando recibo.

C u a r t o .

La licencia concedida por el Consejo para la introducción de una obra, 
lerá  bastante para q u e , presentada por los in teresad os, se dejen pasar las  
introducciones sucesivas de la m ism a , siendo de la propia edición y no e s
tando adicionada.

Q u i n t o .

En las Aduanas deberán registrarse todas las licencias del Consejo que sé 
presen taren , y la nota del registro será suficiente para dejar pasar las obras 
perm itidas que sucesivam ente se in trodujeren, siendo en los térm inos que ex
presa el articulo anterior.

S e x t o .

Las obras no prohibidas, para cuyo pase n o se presentare la licencia en  
el térm ino de un a ñ o , quedarán perdidas para sus dueños ,  <y serán rem i
tidas al Consejo firm adas y selladas por el Adm inistrador de las Aduanas y 
lo s  dos R evisores para el uso que convenga.

S e p t i m o .

Las obras prohibidas se rem itirán desde luego con las m ism as segurida
des al Ordinario en cuya diócesis esté la Aduana , y el introductor pagará, 
sobre la pérdida de los lib r o s , quinientos ducados de m u lta , que se aum en
tará con otras penas corporales en caso de reincidencia y en razón de la 
contum acia .

O c t a v o .
Las obras que se entreguen para ser introducidas llevarán indispensable

m ente la rúbrica del Adm inistrador y de los dos Com isarios en la portada, 
y si constaren de m uchos to m o s , en  la del prim ero. Y  todas cuantas se 
ocuparen sin este requisito serán tenidas por de contrabando , y sus dueños 
castigados según corresponda, atendidas las circunstancias de la calidad de las 
obras y de su reincidencia.



N o v e n o .

El registro se extenderá no solo á los libros sino á los papeles sueltos 
que vengan en los fardos y cajones, y á los en que Vengan envueltos los 
lib ro s , y aun los fardos de cualquiera otro ram o de com ercio , en los cua
les ha acreditado la experiencia qüe se han introducido obras enteras y dé 
perversa doctrina. Y asim ism o á las estaáipas , pinturas j cájas^ abanicos y  
otros m uebles adornados con  grabados ó relieves.

D e c im o .

El registro se ejecutará á horas determ inadas por el A dm inistrador de 
la Aduana y los dos R ev iso re s , nom brados uno por el Presidente líe l €on-^ 
sejo y otro por el Ordinario diocesano del puerto ó puertos por los que sé 
haga la introducción de libros. '

Ü n d e c i m o .

El Revisor Real dirigirá con la m ayor brevedad üna lista de todos lOs la 
bros que llegaren á la Aduana á que esté ab scr ip to , firmada por áü com^- 
pañero y el A dm in istrador, al C onsejo; y el del Ordinario otra icón'las trtiá^ 
lUas solem nidades á aquel Prelado.

D u o d é c i m o . • -

Quedará en las Aduanas una lista firmada de los m ism os tré y , de tódbfe 
los libros que llegaren á e l la ,  con especificación de los retenidos 'y de los que 
se hubieren en treg a d o , expresando las personas á q uiénes'^e hubiese hecho  
la entrega. '

DECIMOtERCEEO.

Para que conste cuales son los libros introducidos basta fel presenté, y qué 
han de poder v en d erse , sin que les obsté la falta de ía contraseña dé JaS 
rúbricas del Adm inistrador y revisores de aquella AdüanO, todos los HbreroS 
deberán presentar al C onsejo Real en  el térm ino de seis m eses una lista dé 
todos los libros extrangeros que tu v ie re n : y los que no estuvieren com pren
didos en dicha l i s ta ,  y fueren ocupados sin la expresada contraseña, serán  
declarados por decom iso.

D e c im o c u a r t o .

Los particulares que tuvieren libros prohibidos sin la com petente licen
cia deberán presentarlos á los Ordinarios diocesanos en el térm ino de dos 
m eses contados desde la publicación de esta Real R eso lu ción , y aquellos á 
quienes se aprendan posteriorm ente sin  el m encionado requisito serán cas*  
ligados con las penas correspondientes#

D e c im o q u in t o .

El Presidente del Consejo en todo el R e in o , los R egentes de las C h an - 
cillerías y Audiencias , y los Ordinarios diocesanos en sus respectivos distri
to s , podrán m andar registrar cualquiera librería pública y cualquier a lm acén  
de com erciantes de libros , siem pre y cuando tuvieren fundados m otivos para 
hacerlo : podrán igualm ente m andar registrar cualquiera librería privada, con  
tal que preceda una inform ación de tres testigos á lo m enos , cuyas deposi
ciones justifiquen el m otivo de aquel acto. Para que todo tenga el debido  
efecto el Presidente del Consejo y ios respectivos Ordinarios pasarán desde 
luego á hacer el nom bram iento de Revisores donde no los hubiere ; á quie
n es se encarga no tengan el m enor disim ulo con  los contraventores á cual
quiera de los artículos precedentes.

Publicada en el m i Consejo esta m i Real determ inación, acordó su cum 
plim iento , y espedir esta m i C éd ula; por la cual os m ando á todos y á 
cada uno de vos en vuestros respectivos lugares, distritos y jurisdicciones, la 
veá is, g u a rd é is , cum pláis y ejecu tá is, y  hagais guardar, cum plir y ejecutar



en  toáo y por t o d o , según y com o en eHa se contiene , sin contravenirla, 
perm itir m dar lUgíír ,á su contravención  en  m anera alguna , antes bien
para su mas puntual y debida observancia daréis las órdenes y providen
cias que convengan. Y  encargo á, ios M. RR. A rzob isp os, BR. O bispos, Su
periores de todas las Ordenes R e g u la re s , M en d ica n tes, M onacales y d e
finas Prelados y Jueces Eclesiásticos de estos m is R einos y S eñ oríos, que 
en la parte que les corresponda observen esta m i Real d eterm in ación , cui
dando de que por m edio de los predicadores y con fesores, especialm ente en  
tiem po de m isiones y de cuaresm a, se haga entender á los fieles la o b lig a -  
jCion de entregar los Jibros prohibidos á los Ordinarios d io cesa n o s, y dela
tar á Iqs que los je n g a n :  que asi es m i voluntad ; y que al traslado im*.
preso de esta m i-.C éd ula , firm ado de D. V alentín de P in illa , m i Escriba
n o  de Cámara y de G obierno del m i Consejo , se le dé la m ism a fe y cré
dito que á su original. Dada en , Toledo á once de Abril de m il ochocien
tos vein te y c u a tr o .= Y O  EL REY ~ Y o  D. M iguel de G o r d o n , Secretario
del Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su mandado zzD , Ignacio Mar
tínez de V ille la .m D . Francisco Fernandez del P in o.zrD . José Cavanilles. zz: 
D. Joaquín de A lm azan .zzD . Juan M artínez 01iva.zz:R egistrada, Salvador María 
G ranés.n zT en ien te de Canciller m ayor, Salvador María G ranés.= zE s copia  
de su o r ig in a l, de que certificó l o .  V alentín de Pinilla.zz:Sr. Corregidor de 
la  ciudad de Granada.

A U T O , ^G uárdese y  cúmplase la  R e a l Cédula que an tecede de S. M . y  
S res, de l R ea l y  Supremo Consejo de C a s til la : re im p rím a se , publiquese y
circú lese d los pueblos de este  p a r tid o  en la fo rm a  p r á c t ic a : com uniqúese
a l  E xcm o. A yun tam ien to  y  avísese e l recibo. L o  m andó y  firm ó el Sr. Z>, 
Gerónimo A gü ero , A lca lde m ayor p r im ero . T en ien te Corregidor con ejercicio
de esta  .c iu dad  de G ran ada  a  once de BLayo de m il ochocientos ve in te  y
cuatro .:= iLdo, D . G erónim o Agüero.z=:D» M ariano de Z ayas.z= .E s copia de su  
orig inal de que certifico,

D , M ariano de Zayas,^


